
Guayaquil, marzo 1 del 2010 

DO, 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS OFICINA DE GUAYAQUIL, 

Ciudad.- 

Ref.: Compañía ARCARI S. A. EN LIQUIDACIÓN - 
Expediente No.57513-1989 

De mis consideraciones: 

Como un alcance a la solicitud presentada en esa 

dependencia el día 27 de agosto del 2009, adjunto 
sírvase encontrar la copia certificada de la escritura 

de partición extrajudicial relativa a las acciones de 
la empresa, en la cual se refleja el nuevo paquete 
accionario resultante de dicha partición. 

Agradezco tomar notar a fin de seguir con el trámite 
de Reactivación de la compañía ARCARI S. A. EN 
LIQUIDACIÓN. 

miento de liquidador    
S
S
 

   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJDL.G.10. (:14 1919 

Guayaquil, a 27 ENE 2010 

Señor 
EDGAR AGUAYO CEDEÑO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006265 del 8 de octubre del 2009, inscrita enel . 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de enero del 2010, usted ha sido nombrada 
LIQUIDADOR de la compañia ARCARI S.A. “EN LIQUIDACION”, empresa constituida con 
domicilio en Guayaquil mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, el 23 de noviembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 15 de diciembre de 1989. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

   UILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     

dor de la mencionada compañía. Guayaquil, a 

y / 25 ENE 200 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.479 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:34 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil diez queda 
inscrito el presente Oficio No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001919, dictada el 27 
de enero del 2010, por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el mismo que 
contiene el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía ARCARI 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de EDGAR EUSEBIO AGUAYO 
CEDEÑO, a foja 8.916, Registro Mercantil número 1.655. 
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ANIMEN 
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REVISADO POR; ta A AD LACA 
LL . =.—_ REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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2 E % PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

6 CANTÓN cuna Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

ARCARI S. A. EN LIQUIDACIÓN .-oooo==-- 

CUANTIA: INDETERMINADA oo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy. treinta y uno de Diciembre de dos mil nueve. ante mí, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL. comparecen. la señora MARIANA 

CEDEÑO MONTIEL VIUDA DE AGUAYO, viuda, ama de casa, portadora 

de la cédula número cero nueve cero cero siete nueve ocho siete cinco dos 

(0900798752). JORGE LUÍS AGUAYO CEDEÑO, casado. Capitán. portador 

de la cédula cero nueve uno dos siete nueve tres cuatro ocho — seis (091279348- 

6). PEDRO JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, casado. productor camaronero. 

portador de la cédula número cero siete cero uno ocho siete tres tres ocho - dos 

(070187338-2), RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO, soltero. productor 

camaronero, (0913609285); EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, casado. 

productor camaronero, portador de la cédula número cero siete cero uno ocho 

nueve seis cuatro ocho dos (0701896482), LINDON JOHN AGUAYO 

CEDEÑO, casado, Médico Veterinario, portador de la cédula número cero 

nueve uno cuatro cero nueve cinco cuatro seis ocho (0914095468), ALEX 

HERNÁN AGUAYO CEDEÑO, soltero, productor camaronero, portador de la 

cédula número cero siete cero uno seis nueve cuatro cuatro tres dos 

(0701694432); y, PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, casado, 

productor camaronero, portador de la cédula número cero nueve cero seis seis 

cinco cero cero cinco (090665005), todos los comparecientes son ecuatorianos. 

domiciliados en Guayaquil.. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles y 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente escritura pública, a la que proceden con 

  

  

 



PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de acciones de la compañía ARCARIS. A. EN 

LIQUIDACIÓN. contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgamiento del presente documento 

los señores: MARIANA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE AGUAYO portadora 

de la cédula número cero nueve cero cero siete nueve ocho siete cinco dos 

(0900798732), JORGE LUÍS AGUAYO CEDEÑO. portador de la cédula cero 

nueve uno dos siete nueve tres cuatro ocho — seis (091279348-6), PEDRO 

JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, portador de la cédula número cero siete cero 

uno ocho siete tres tres ocho - dos (070187338-2), RENATO ARTURO 

AGUAYO CEDEÑO, portador de la cédula número cero nueve uno tres seis 

cero nueve dos ocho cinco (0913609285), EDGAR EUSEBIO AGUAYO 

CEDEÑO. portador de la cédula número cero siete cero uno ocho nueve seis 

cuatro ocho dos (0701896482), LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO, 

portador de la cédula número cero nueve uno cuatro cero nueve cinco cuatro 

seis ocho (0914095468), ALEX HERNÁN AGUAYO CEDEÑO, portador de 

la cedula número cero siete cero uno seis nueve cuatro cuatro tres dos 

(0701694432); y, PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, portador de la 

cédula número cero nueve cero seis seis cinco cero cero cinco (090665005), 

todos los comparecientes son ecuatorianos. domiciliados en Guayaquil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El señor Renato Lotario Aguayo Pozo fue 

accionista mayoritario de la compañía Arcari S. A., que fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil. Abogado Marcos Díaz Casquete el veintitrés de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve. inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, con un capital de dos 

millones de sucres dividido en dos mil acciones Ordinarias y Nominativas de un 

mil sucres cada una, con un plazo de cincuenta años. b) Conforme consta de la 

copia de la certificación de los socios o accionistas de la compañía ARCARI S. 

A. en liquidación otorgada por Registro de Sociedades de la Superintendencia de 

Guayaquil consta quienes aparecen como accionistas de dicha empresa: Señores: 

AGUAYO CEDEÑO JORGE LUÍS, propietario de veinte acciones de cuatro 

 



  

   
nia la compañía Arcari S.A., en Liquidación pues es el deseo de cada 

s que esta división de acciones se mantenga tal como lo han decidido. 

pues así le conviene a cada uno de sus intereses. F) Doctor Piero Aycart 

Vincenzini Carrasco, registro profesional número tres mil quinientos ochenta y 

sels del Colegio de Abogados del Guayas. Agregue usted señor Notario lo demás 

. que fuere de estilo. HASTA AQUI LA MINUTA. Es copia. Leída que 

les fue la presente escritura de principio a fin por mí el 

Notario, los comparecientes la aprueban en todas sus partes y la 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe 

  

MARIANA CEDEÑO-MONTIEL VDA' DE AGUAYO 

C.C.N' 0900798752 

  

C.C.N” 070187338-2 
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RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO 

C.C.N” 0913609285 

  

  

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ARCARIS. A. EN LIQUIDACIÓN. 
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de dólar cada una; AGUAYO CEDEÑO PEDRO JULIAN, 

de veinte acciones de cuatro centavos de dólar cada una; AGUAYO 

ENÑO RENATO ARTURO, propietario de veinte acciones de cuatro 

centavos de dólar cada una; y, AGUAYO POZO RENATO LOTARIO, 

propietario de mil novecientas cuarenta acciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. c) Con fecha veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos 

fallece en esta ciudad de Guayaquil el señor RENATO LOTARIO AGUAYO 

POZO, si haber otorgado testamento alguno, quedando como cónyuge 

sobreviviente la señora MARIANA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE 

AGUAYO, y como sus herederos sus hijos, JORGE LUÍS AGUAYO 

CEDEÑO, PEDRO JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, RENATO ARTURO 

AGUAYO CEDEÑO, EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, LINDON 

JOHN AGUAYO CEDEÑO, ALEX HERNÁN AGUAYO CEDEÑO y 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO. d) Con fecha veinticinco de mayo 

de mil novecientos noventa y dos, el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil 

concede la Posesión efectiva por indiviso y sin perjuicio de terceros sobre los 

bienes dejados por el causante a favor de sus hijos JORGE LUÍS AGUAYO 

CEDEÑO, PEDRO JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, RENATO ARTURO 

AGUAYO CEDEÑO, EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, LINDON 

JOHN AGUAYO CEDEÑO, ALEX HERNÁN AGUAYO CEDEÑO y 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, y como cónyuge sobreviviente a 

doña MARIANA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE AGUAYO. e) Que como 

producto de la Posesión efectiva el paquete accionario de la compañía Arcari $. 

A. en Liquidación queda como sigue: La señora MARIANA CEDEÑO 

MONTIEL VDA. DE AGUAYO, cónyuge sobreviviente propietaria del 

cincuenta por ciento de las acciones que fueron de propiedad del señor 

RENATO LOTARIO AGUAYO POZO, y el otro cincuenta por ciento 

repartido en partes iguales entre los siete herederos a quienes les corresponde 

ciento treinta y ocho acciones con cinco mil setecientos catorce diez milésimos 

Gu
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CEDEÑO, PEDRO JULIAN AGUAYO CEDEÑO y RENATO ARTURO 

AGUAYO CEDEÑO, luego de conversaciones y deliberaciones entre ellos 

deciden que las fracciones que les corresponden se las transfieren en partes 

iguales de cero entero cuatro mil doscientos ochenta y seis de acción a favor de 

sus cuatro hermanos EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, LIÍNDON 

JOHN AGUAYO CEDEÑO, ALEX HERNÁN AGUAYO CEDEÑO y 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, quienes aceptan tales transferencias 

y dejan constancia que nada tienen que reclamarse entre si, ni a la compañía por 

tratarse de un acto de voluntad. TERCERA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos los señores MARIANA 

CEDEÑO MONTIEL VDA. DE AGUAYO, JORGE LUÍS AGUAYO 

CEDEÑO, PEDRO JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, RENATO ARTURO 

AGUAYO CEDEÑO, EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, LINDON 

JOHN AGUAYO CEDEÑO, ALEX HERNÁN AGUAYO CEDEÑO, 

PEDRO LOTARIÍO AGUAYO CEDEÑO, dejan constancia que como 

producto de la transacción de fracciones de acciones que se encuentra 

debidamente explicada en el literal e) de la cláusula que antecede, proceden a la 

partición extrajudicial del paquete accionario de la empresa, por lo que el nuevo 

paquete Accionario de la compañía ARCARIA S. A. EL LIQUIDACIÓN queda 

como sigue: MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE 

AGUAYO, propietaria de novecientas setenta acciones; JORGE LUÍS 

AGUAYO CEDEÑO, propietario de ciento cincuenta ocho acciones; PEDRO 

JULIÁN AGUAYO CEDEÑO, propietario de ciento cincuenta y ocho 

acciones: RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO, propietario de ciento 

cincuenta y ocho acciones; EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, 

propietario de ciento treinta y nueve acciones; LINDON JOHN AGUAYO 

CEDEÑO, propietario de ciento treinta y nueve acciones; ALEX HERNÁN 

AGUAYO CEDEÑO, propietario de ciento treinta y nueve acciones; y, PEDRO 

LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de ciento treinta y nueve 

acciones, todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una. Dejando constancia expresa que no tienen nada que reclamarse 
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¡ONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

edjente: 57513 Usuario: priscillap 

nbre: ARCARIS.A. 

TOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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¡AGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS ¡ECUADOR ¡NACIONAL —, 0.80 

0701873382 — 'AGUAYÓ CEDEÑO PEDRO JULIAN “ECUADOR ¡NACIONAL : 0,80 
1 0913609285 ¡AGUAYO CEDEÑO RENATO ARTURO TO 77 TAECUADOR NACIONAL 030 

1" 0900424425  'AGUAYO POZO RENATO LOTARIO — ECUADOR NACIONAL 1 77,60 

TOTAL (USD 3): 80,00     AGA ABRO ALA FECHA: 02/05/1998 
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Dra Priscilla Parker Rendón ¿HA DE EMISIÓN: 21/07/2008 10.22:41 
Directora de Registro de Sociedades 

leja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañías, se efectua teniendo en 

mia lo presento en los artículos 18 y 25 de la Loy de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones ya que, en el Art. 

en concordancia con los artículos 198 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tai en ellibro de 

:ones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónimas con el acto de 

stro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

al virtud esta Institución de control societario no asume respecto de Ja veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, respor 

ina y deja a salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la ' 
npañias, ordinal 3?, los administradores de las compañias son solidanamente responsables para con ta compañía y terceros: "De la existencia y ex“ * > 
3s de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesta en el An, 440 de la: 

'VERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. Afiíx! *. 
ARCONES O TESTADURAS, ETC. LO ¡INVALIDAN, 
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MOHNTIBL VRA. DE AGUAYO, por sus propios d¿recios;sugs nij 

DRO LOTARIO ¿AGUAYO CEDEÑO, ADEX HaRjAl AGUAYO . 

YO, CEDENO, EDGAR 2USEBIO ASUAYO CiDERO, JORGE: LUIS AGUAYO TIDINO, RINA 

TO ARTURO AGUAYO “CEDEÑO ,Y LINDON: JOHN. (AGUAYO -CHDERO¿2Los actores ex Zera 

U
 fesan: "51 día 24 de Enero de 1992,fallcció Mi querido cónyuge y pa - 

Co. dr.. de Mis hijos,sin. haber otorgado testamento alguno, y quien 2n vila 

llamó. RENATO: LOFARIO..AGUAYO POZO¿á momento de fallecer tenia 59 años- 

de. tdad,conformezló. jubtificamos; tohola. partida de gefunción que in- 
s 

o sorporamos:a Ae presente dondndan Mariana: Eusebla Eadeño” Mont dele e 

a 

E mich qhe 3 =s cuenta bipotecada :al: Banco, de Pescuento, en Riquida- 

Lotario, ¡Alex e sigrnen, Pedro Julian, Tagar: Dussiio, Jorgeilula, Renato: Ar- 

: turb' y: Linton John Aguayo Cedeño; heregoros”de- lós bienes que pertene 

cieron al: señor. Renato Lotario: Aguayo:Pozo; dichos bianegs: los describi 
$ 

mos a continuación:1». Libreta. de. Ahorros, del: Banco Amazonas, Yo. p2-73 

: 136-5; 2) «Cuenta! Sorriente: del Banco: Amázonas Ho «$0-93916-2; 3) «Solar- 

y casa ubicado, en- las e cm M0 «11.30-.y, Capitan “aera, inmue- 

bla, que fue adquirida do. por la: señora, “ariana ? Cedeño: Montiel de: Aguayo 

en esta año. civil casada con gl señor Rénato. Lotario Aguayo Pozolfalle- 

“cido)mediante Escritura: Pública autofizada ante, el Notario Abogado - 

Paren poonenrel E meando de 2902 e inserto en 21, Regis- 
LF 

  

    
sdad. del gantón. Guayaquil¿el 2! de; Agosto de 1982,la - 

1 

"vela ¿nueve-cedtésimas de cuadras cuadradas sde super 
a A ” A NE y > . 

n 
a . _etáteasy fué sadquirido:por. el causante.madianta - 7 
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: a Lo rar- o 
21 Registro-de la' ropiedad del Cantón Machala el lro de: zo de 1979 

car mal Md 
de Ruedas Marca "nt 

signado con el número 6 < A 
ca” e eS a 

la manzana A-8 tipo una planta del rograma ¡LAS BRISAS" 

arrocuia Machala del cantón Machal=,0l: mismo qué fuo adeuirido 

“=zriana Cádeño “ontiesl,mediant 

. «e > - , Me Po. . - . . Py, , 

ria Tercera del cantón “Machála,el 19 de Febrero de 1579 e 1 

1. Un tractor" Caterpillar" Modelo sa as 

"predio ubitdado en la' Turisol 

  

fue adquirido por” compra" a ha Compra POMENCAN, Suñor «representada por- 

el ArquMlario-MolinaJaremiltosmediónte” Escritura bública autorizada el 

  

111 de Noviembre' der 1991: anté' la fbogáda: Normá,Moránde: Rendón, Notaria- 

eos ds dé este Cantón e imscrita “enel: Registro de'1la' Propiedad del 

pS centón Balao_el 2 e de > 

3.C.B.814 MotorPerkihs de Bcilinaros Effirido” por Agua.Potencia 130HP 

iciembre' de 199139).Una' Escabadora' Sobre Urugas- 
     

103- Carretilla Tiector "Marca: WVS' Modelo W1664 311)3Motor' Industrial- 

“Marcá' Caterpill3r.Modelo-"3306T-"Safrie :642-11 :749y12)Un Tractor DSB=Mlodelo 

23X779 HotSt 330682605; 13).Un" Tractor Caterpillar "modelo D4E.Motora 33% 

- GáSaria NO. '48V448-"209 Amxrirto USA: 140, Un Tractor Caberpillar Modelo DP 

94N-5760Motor No,/3306.-15y Motor A :Dieselt Bsticiónario Marca MW.M Tipo 

T D.229-6 No./98768120 Hb ¿d18RpM416).HMoton "Alis Chalmers"Modélo 685T- 

Serte No.850351917 Motor" 'A1115 'Challiers, Modilo s8SiM, Série Na¿850 3521- 

18) .Vqúipo de Riego Marcó DEUTZ Modelo PELAL3FRISP2"11 ¿19)«Un Tractor- 

dtérmátioriarisad=s e áutos debifrocéso cónsta la res- 

pctv aógueitación o"Bsera lucas PObLICOS ¡antes mónc Sondas cono tam 

bién 'el: contrá to” de. Comprá-véñta ¡éntre el señor Eduardo Aspiazdu- y el señor 

¡Lotarió Aguayo ' Pogó debidamerite”  nofócólidadó rarite un Notario:Público del 

Cántón«Sonsta de' autos del procés éx: contrato! de Reserva de: dominio,con 

venio declarativo,TÍtulo ' de Brópiedad otorgado por “Suméguipos. Cia.Ltda, 
r 

 



   
tt , y e 

“otario Aguayo: Pozo Certificado Febras. Corder o compañia. as 

Factura por 35/.4'000.009,00 a. favor. Cel. señ    ra de aquinarias, y Motores MASTA S.A.a favor de Lotario ad   «Carta de. Venta, entre Adalberto: Sscarias: Bejarano Sarpio' “a. favor del se- 

Acr Renato Lotario Aguayo»Pozo, Partigas. de. nacimientos de - los _nijos del 

¿ifunto Renato Lotario Aguayo Pozo.—De autos de] proceso: consta: la bes- 

pectiva calificación de la demanda de Posesión Ufectiva y se orderó que- 
y 

se cuente y se cite con uno de los señores Agente Fiscal de lo enal del 

Suayas,en representación del "in isterio Público.—fonsta el dictamen fa- 

x 

x r . 
vorabla del eñor Agente Piscál Novenó de” lo enal del Guayas.-“ustan mu 

“ciada qúe ha Eiad la céusa y hallándose, en estado de 'resolverla,para - 
- ES 

nacarlo,se considera; PRMBRO: EL proceso es valido,pues no se observan = 

violaciones u omisión dé solemnidad sustancial alguna.—SiGUNDO+Con la — 

"o partida de defunción que se adjunta a la demanda, se justifica que Sl se= y 

ñor Lotario Aguayo Pozo falleció: en esta: ciudad. el ¿24 de Enero, de 1992- 

así como también consta de autos del. profeso lás' pártidas de nacimientos 
.. A E 

de los hijos del causante y part ida de “mátrimonió. de la actopa.—TER C6RO; 
ES Do an RA Ap Y . . 2 

«consta de los autos del proceso que se ha Reosedigo;a.notificar a a citar 

  

al señor Agénte Fiscal” 'Nóvéno" dé lo Peñai” dér” Guáyas '; ¡también consta el 
n tes 

respectivo Sigamos del indicado Agente Fiscal Novéno. de lo Penal .-2or 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 33 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION no 

“CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 070187338- 2 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AGUAYO CEDEÑO 
PEDRO JULIAN. 
LUGAR DE NACIMIENTO > 

GUAYAS 3 
BALZAR +. 
BALZAR "Ez 
FECHA DE NACIMIENTO 1963-12-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

   
LEON ALVARADO . 
NELLY DEL PILAR - FIRMA CEL CEDULADC 

.— ad 

SEXO M 7 7 

ESTADO CIVIL CASADO do La 7 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA GANADERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUAYO LOTARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CEDENO MARIANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL A 
2009-04-01 7 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-04-01 FIRMA DEL, DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL: : > 

1DECUO7O1873382<<<<<<<<<<<<<<< E 

631215M210401ECU<<<<<<<<<<<<<exe o” 

AGUAYO<CEDEÑO<<PEDROS<JULIAN<<< 
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REPÚBLICA, E ECUAL 

  

CRUDADANÍA: 
APELE 100S Y SCHBRES 

AGUAYO CEDEÑO 
JORGE LUIS. ' 7 z 
LECAR DEMACÍA EENTO . 

GUAYAS - 

SALZAR 

BALZAR. 
- FECRADE MACHTENTOS 1969-91-09 
MACORADAD ECU ATORIÁNA 

a, 
AS    

         SO mM 

SADO AL CASADO .. 

boa SETH Se ES DEAD 

  

INSTRUCCIÓN: PROFESOR 
SECUNDARIA PILOTO SOMERCIAL 

APELLIDOS Y NOMBRES O£L PADRE 
AGUAYO- RENATO - 

- APELLIDOS Y NOMBRES DEZA MADRE 

     

  

   

CEDEÑO MARIANA 
SAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL A le 2009-04-22 pa pa tr 
FECHA DE EXPIRACIÓN a ls ds 
2021-09-22 FÍRIA, DEL CIRECTOR, FIRMA CEL GCeiERÑO CORP. REG. CIVIL DE CUAYACUIL GENERAL SECCIONAL - 

IDECUO912793486<<<<<<<<<<<e<c<< 

$90104M21D422ECU<<<<<<<<<<<<<< 
AGUAYO<CEDEÑO<<JORGE<LUIS<<<<< 
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otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular 

Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

FICADA DE LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARCARI S. A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo lo 

    
CANTÓN GUAYAQUIL    

cual doy Fe.- 7 

Dr. Piero Gaston Aucart Vincendzan: 

NOTARIO TRIGÉSMMO CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

 


